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Temas Claves de la Reforma

Moderniza

•SNSS

Fortalece

•Fonasa

Otorga Facultades

ISP – Cenabast

Crea

•Servicio Nacional de Salud Digital



NUEVOS DESAFÍOS



Fortalecimiento de 

Fonasa

Traspaso de funciones de SIL 

al FONASA

Compra estratégica del 

FONASA

Mejora de herramientas que 

incentivan la productividad

Asignación de segundo 

prestador GES de oficio



¿SEREMOS CAPACES?



Premio Anual a la Excelencia 
Institucional

Servicio Año de Premiación

Fonasa 2009, 2012, 2016, 2019, 2023 y 

2024

SII 2008, 2010, 2011, 2012, 2018 y 

2023

IPS 2011, 2014, 2015, 2016 y 2018

Servicio de 

Registro Civil

2003, 2004, 2007, 2015 y 2002

Super de Salud 2009 y 2010

Instituto de 

Salud Pública

2013

Minsal (Pública / 

Redes)

Sin premio

Fuente: https://www.serviciocivil.cl/gestion-y-desarrollo-

de-personas/premio/

https://www.serviciocivil.cl/gestion-y-desarrollo-de-personas/premio/


OTROS PREMIOS

• Nacional: Concurso de innovación Avonni

• Internacional: Semifinalista del World Summit 

Awards y del Creative Bureaucracy Festival de 

Alemania 
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• Finalista PAEI (8 Servicios Públicos)

• Seleccionado dentro de los 10 casos de éxito del 

índice de innovación pública de Laboratorio de 

Gobierno (recursos digitales)

• Participando actualmente en el Concurso de 

Innovación Funciona
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CERREMOS BRECHAS



DFL Planta FNS / SNSS

Nuestro DFL 1, nos deja por debajo de los Servicios de Salud, art 
8° Ley 20972.



Nuevas Asignaciones

Institución Bono Trato 

Usuario

Asignación de 

Fortalecimiento

Asignación de 

Fiscalización

Fonasa X X X

SII √ X √

Servicios 

de Salud 

(Hospital

es)

√ X X

Instituto 

de Salud 

Pública

X √ X

Seremis X √ X

Registro 

Civil

√ √ X

Brecha en Bonos, Asignaciones, etc.



Demandas de Asociaciones

Descanso reparatorio 

para Fonasa

Asignación de 

Fortalecimiento para 

Fonasa



Protocolo de Acuerdo



Asignación 

de 

Fortalecimi

ento

• Medida responde a
reivindicación por
brechas salariales con
los demás servicios
públicos del sector
salud.

• Asociado además a las
nuevas facultades y
obligaciones laborales
que se desprenden del
Fortalecimiento de Fonasa
a raíz de Ley Corta de
Isapres (MCC).

• El costo económico de la
entrega de esta
asignación ronda los $US
4 millones anuales.

• Equivalente a la ley
20.865 (Asignación de
Fortalecimiento de la
Subse de Salud Pública)



Descanso Reparatorio

El beneficio de descanso reparatorio

solicitado alcanza a 969 personas

funcionarias.

Personal de back office: 500, 7 días

de descanso.

Personal de sucursales: 350, 14 días

de descanso.

No existe un costo

directo ni de

oportunidad a la

entrega de este

beneficio.



¿AFECTARÁ EL 

EQUILIBRIO 

FISCAL?



GASTO PERCÁPITA LEY PPTO 2025 POR SERVICIO

Total sub 21 / Dotación Máxima Autorizada



$53.529.114

$50.930.912
$49.001.649

$45.815.986
$44.907.701

$42.797.352

$36.508.254
$34.946.558

$31.801.917 $31.723.556

$29.212.167

$25.029.103
$23.180.953

GASTO PERCÁPITA SUB21 LEY PPTO 2025 POR SERVICIO

Total sub 21 / Dotación Máxima Autorizada (miles de 

$)



FONASA ES MUY 
VALORADO POR 
LA CIUDADANÍA 

PERO NO POR EL 
ESTADO

EN MOMENTOS DE 

CRISIS (PANDEMIA 

– CATÁSTROFES) 

FONASA 

RESPONDE!

FONASA ES UN 

SERVICIO 

PÚBLICO DE 

EXCELENCIA Y 

ALTAMENTE 

EFICIENTE



Muchas gracias 

por su atención


